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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veintiuno (21) de junio dos mil 

veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 2021-0282 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la 

subsane el actor en cuanto las siguientes condiciones 

 

Aporte certificado cámara de comercio1, poder2  y 

pagare3 legibles, porque los aportado son borrosos, y difícil lectura.  
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Sustitúyase, por la corrección dispuesta, en forma 

integral de la demanda interpuesta de acuerdo a las condiciones 

relacionadas por el artículo 90 ibídem, con su respectivo orden y 

orientación. 

 

Del memorial subsanatorio y sus anexos, alléguense el 

cumplimiento de los requisitos del inciso 5º del artículo sexto (6) del 

Decreto806 del 2020. 

 

Verificado lo anterior, regresen las diligencias al 

Despacho para proveer lo pertinente 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número107 hoy 22-06-2021 

El secretario,  
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